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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtrAs eNtidAdes púBlicAs

Anuncio de 22 de octubre de 2012, de la comunidad de usuarios del Llano de Zafarraya «La 
Volaera», de formalización del contrato que se indica. (pp. 2971/2012).

De conformidad con el art. 145.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de contratos del Sector Público, la comunidad de usuarios del Llano 
de Zafarraya ha resuelto publicar la formalización de del contrato que se indica, cuyos datos a continuación se 
relacionan:

1. Entidad adjudicadora. comunidad de usuarios del Llano de Zafarraya «La Volaera».
2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto de Ejecución para la 

Mejora en la gestión-ahorro y control del agua empleada en la comunidad de usuarios del Llano de Zafarraya 
«La Volaera» del término municipal de Zafarraya (Granada).

c) Boletín o Diario oficial y fecha de la publicación del anuncio de licitación: BoJA núm. 200, de 13 de 
octubre de 2010.

3. Plazo de ejecución del contrato: 18 días.
4. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: concurso.
5. Presupuesto base de licitación: Doscientos veintiséis mil doscientos noventa y cuatro euros con once 

céntimos de euro (226.294,11 euros), iVA excluido; importe iVA: cuarenta mil setecientos treinta y dos euros con 
noventa y cuatro céntimos de euro (40.732,94 euros); importe total (iVA incluido): Doscientos sesenta y siete mil 
veintisiete euros con cinco céntimos de euro (267.027,05 euros).

6. Adjudicación. 
a) Fecha: 10 de diciembre de 2010.
b) contratista: Hidrofluid Energy S.L.
c) nacionalidad: Española.
d) importe de adjudicación: ciento noventa y nueve mil trescientos noventa y seis euros con cuatro 

céntimos de euro (199.396,04 euros), iVA excluido; importe iVA: Treinta y cinco mil ochocientos noventa y un 
euros con veintinueve céntimos de euro (35.891,30 euros); importe total (iVA incluido): Doscientos treinta y cinco 
mil doscientos ochenta y siete euros, con treinta y cuatro céntimos de euro (235.287,34 euros).

7. Formalización.
a) Fecha: 30 de diciembre de 2010.

Zafarraya, 22 de octubre de 2012.- El Presidente, Jesús Javier Palma Fernández.
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